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PARTE NO OFICIAL 

LA CONCIENCIA 

¡Óyeme Castelar! ¡Di! ¿no te 
acuerdas de t u s pasados triunfos, 
de tus inmensas glorias? ¿Te acuer
das de tus conferencias político-fi
losóficas en el Ateneo y de tus dis
cursos al pueblo? ¿Te acuerdas, 
cuando una multitud inmensa te 
seguía por todas parte electrizada 
con tu palabra, encantada de tu 
genio, an.siosa de conocerte, de ver
te y de poderte hablar? ¡ah! Si te 
acuerdas, ¿no es verdad que te lla
maban el ángel del ¡ D u e b l o , de ese 
pueblo á quien tanto amabas, por 
quien tanto trabajabas, ese pueblo 
el mismo en todos los tiempos, esa 
multitud que bulle, gira y se agi
ta inconsciente, pero que ama, 
que venera, que inmortaliza á los 
hombres que le revelan, amor, á 
los genios que como tú le mués 
tran el camino de su redención y 
la guían por el sendero de la ver
dad. 

Si las grandes atenciones del po
der te lo permiten, si la adulación 
y la cortesanía de los satélites que 
no te dejarán un instante, no han 
corrompido por completo tu alma 
y secado en tu.corazón ese fuego 
divino que te inspiraba en aquellos 
tiempos, cuando cantabas, nuevo 
Horacio las glorias de nuestra tra
dición y las virtudes del pueblo á 
quien hablabas, cuando levanta
bas hasta el espacio las epopeyas 
de nuestra historia, haciendo á un 
pueblo sentir para que saliese del 
miserable estado en que lo había 
postrado el egoismo y villanía de 
sus magnates y de sus reyes, cuan
do en una palabra, aparef^ías en 
medio de tanta corrupción social 
y de tantos criminales despotis 

mos, como el profeta de la edad 
nueva como el apóstol de la gran 
doctrina. 

¡Oh en aquellos tiempos tu pa 
labra cuantas bendiciones recibía 
de ese pueblo! de ese pueblo á quien 
tanto amabas. Si como digo te 
acuerdas de aquellos tiempos, ¡que 
amargura debe hoy desgarrar tu 
alma!... Sí; hoy, asediado por las 
pretensiones de tus cortesanos, por 
las intrigas de tus satélites, por las 
conjuraciones de cuantos te rodean 
y que ninguno te ama, como te 
amaba ese pueblo, hoy que la lu 
cha de las pasiones políticas te ha 
colocado sobre el pedestal de la ti
ranía, hoy que embriagado en eso 
que llaman poder y que era tan 
contrario á tu genio, te has olvi
dado de tí mismo hasta convertir
te en el verdugo de ese pueblo, en 
el tirano de esas multitudes, cuán
tos remordimientos deben tortu
rar tu conciencia. 

Dime Castelar: cuando tienes un 
instante de recogimiento en tí mis
mo cuando piensas en el pasado y 
contemplas el presente. ¿No lloras? 
no viene el carmín á tus megillas? 
no se desvanece tu cerebro, viendo 
pasar esas mismas multitudes, que 
tanto te querían execrándote? No 
ves esos cadáveres, esos miembros 
mutilados, esas viudas y huérfa
nos, el hambre, la guerra, la deso
lación, el esterminio y tú, presi
diendo el cuadro? tu ordenando y 
mandando como Nerón el incendio 
de Roma? Ah, Castelar cuando yo 
pienso, cuando recuerdo al ángel 
del pueblo me pregunto: ¿Dónde 
está la conciencia? 

ANTONIO DE LA CALLE. . 

Oh ilustre tribuno, tú que has atraído 
sobre tí las ansiosas miradas del proleta
riado; tú, Castelar, que algún día Tuistes la 
esperanza salvadora del hijo del pueblo. 

que busca su porvenir honroso entre ios 
rudos esfuerzos dei trabajo; tú que viertes 
de los labios un torrente de elocuencia que 
fascina á propios }• á extraño.-;; tú que me
jor que ninguno otro has sabido con tus 
discursos y escritos arraigar en el hombre-
las sagradas convicciones de una idea, á 
la vez que con tu conducta has llegado á 
infundir en él la desconfianza absoluta de 
toda personalidad; tú que al llegar á ocu
par la primera magistratura de esta 
desgraciada nación te has rodeado de 
los peores elementos sociales, de hombres 
que en su desmedida ambición^ todos los 
puestos que han podido ocupar en otros 
partidos les han parecido de poco espacio 
para contener sus aspiraciones, y de otros 
que encapillados ya en el hábito asquero
so de vivir á espensas de la estafa y el 
presupuesto, se h^n llegado siempre á 
quien les ha garantizado esta manera de 
vivir, y que al verte adulado por vividores 
de este juez, te has engieido hasta el ex
tremo de desconocer la-virtud de los prin
cipios que enseñastes, y el mérito de los 
que te han elevado creyéndote una lum
brera de la libertad; oye al pueblo de Car
tagena, este pueblo que quizás y sin qui
zás es el que más ha contribuido á tu en
cumbramiento. 

¡O el imperio de la ley y la Justicia, ó 
el establecmiiento definitivo de la federa
ción española con todas sns legítimas con
secuencias, ó la muerte! 

¿Oyes Castelai.- ¿oyes Prefumo.^ ¿oyes 
IVIaissonave? ¿ois todos los miserables pe
queños que rodeáis á un pueblo heroico? 
¿Queréis saber por que ha aceptado esta 
concluyente y gloriosa determinación? 
pues escucharlo de boca de un ¡lijo del 
pueblo y del trabajo 

Prescindamos por completo de persona
lidades, pues incurriríamos en la odiosi
dad de siempre. Los españoles estamos 
cansados de promesas ilusorias. España 
proclamó ia República para tocar resulta
dos económicos y refoimas positivas. Las 
Cortes constituyentes votaron la forma 
federal para hacer completa descentraliza
ción á la vez que la influencia Cantonal 
hacia la felicidad de la patria, y un gobier
no potente bajo el amparo de los Canto
nes elevará á esta nación á la categoria 
que le corresponde por sus condiciones y 
posición especialisimas. Castelar, tú, y la 
mayoría de esas Cortes rehusáis el estable
cimiento de esta forma de gobierno; no 

basta que lo neguéis, es necesario pro
bar, y las pruebas hoy, después de sus 
declaraciones, después de nuestro movi
miento sublime se hacen dificiles. La des
confianza en tu conducta política, tu de
claración de que el pueblo tenía sobra de 
democracia cuando solo la había saluda
do en el nombre y de orden cuando se 
hacía sublime y grande por obedecerlo; 
la conducta anti parlamentaria de una 
mayoría, que hace pasar á la izquierda 
de la Cámara las horcas caudinas; el em
peño tenaz del gobierno en entregar los 
puestos oficiales de más importancia á 
los hombres de todos partidos menos á 
los republicanos; el respeto qne en todo 
manifestabais y manifestáis á las institu
ciones monárquicas; y ese cúmulo de 
anomalías que con apuros habéis señala
do, nos decidieron á declararnos en Can
tones de conformidad con los acuerdos 
del Congreso. 

Si nuestro alzamiento protestando que 
era injusto ó estemporàneo, le hubierais 
combatido por la fuerza de las armas, y 
nos hubierais vencido, os alabaríamos la 
acción, pero nos habéis lanzado una te
rrible calunmia, que en nada nos afecta 
á los buenos, pero que ha dado con toda 
la fuerza en el rostro de la nación. ¡Ha
béis declarado piratas la Marina españo
la! Castelar, nada nos rebaja que nos ha
yáis calificado de ladrones, estas son las 
las armas de mala ley de los partidos, 
que después vienen los hechos á des
mentir y que no salen de los límites de 
la nación; pero autorizar á extrani^eros 
para que apresen las naves y sienten en 
la historia un acontecimiento de humilla
ción nacional y que gracias á nuestra vir
tud y abnegación hemos evitado una in
tervención extrangera, Castelar... esto 
no se perdona, esto se venga por la dig
nidad patria. Si á estas razones podero
sísimas añadimos otras de gran impor
tancia, si detenemos nuestra considera
ción en que las huestes y escuadra que 
mandáis á combatirnos nos atacan al 
execrable grito de «viva el príncipe A1-
fonso> habremos concluido el panegírico 
de tus excelencias. ¿Castelar uo te horro
riza tu obra? ¿Republicanos de toda Es
paña, os haréis cómplices en el atentado 
de lesa nación que intentan Castelar y 

sus satélites? 

Hé aquí las razones que apoyan nue-
tro inquebrantable propósito ¿lo ois? ó e' 


